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Comunicación del Uruguay

Se ha recibido de la Misión Permanente del Uruguay el siguiente comunicado de la reunión
mencionada supra que se celebró en Río de Janeiro, con el ruego de que se distribuya a las
delegaciones.

_______________

OFICINA INTERNACIONAL DE LOS TEXTILES Y LAS PRENDAS DE VESTIR

Comunicado de Río de Janeiro

1. El Consejo de Representantes de la Oficina Internacional de los Textiles y las Prendas de
Vestir (OITP)1, en su trigésima tercera reunión, manifestó su frustración y decepción por el hecho de
que, incluso después de siete años de aplicación del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido (ATV),
los países desarrollados que mantienen limitaciones tuvieran aún que seguir avanzando hacia una
eliminación significativa desde el punto de vista comercial de las restricciones contingentarias
impuestas a las exportaciones de textiles y prendas de vestir de los países en desarrollo.  Se ha
notificado para su integración apenas el 20 por ciento del comercio efectivamente sometido a
limitaciones mediante contingentes, lo cual deja el 80 por ciento de dicho comercio pendiente hasta el
último día del proceso de integración.

2. El Consejo reafirmó que la plena integración del sector de los textiles y el vestido en el GATT
debía lograrse para finales de 2004, e instó a los países desarrollados que mantienen limitaciones a
hacer uso de la flexibilidad disponible en virtud de las disposiciones vigentes del ATV para permitir
que los países en desarrollo exportadores alcancen los beneficios económicos que se esperan del
Acuerdo, especialmente en el marco de la solución, en curso en el Consejo General de la OMC, de los
problemas relacionados con la aplicación.  Recordó en particular que éste es uno de los aspectos
fundamentales que deben tomarse en consideración en los preparativos de la Cuarta Conferencia
Ministerial de la OMC, que tendrá lugar en Doha.

                                                     
1 Los miembros de la OITP son los siguientes:  Argentina; Bangladesh; Brasil; China; Colombia; Costa

Rica; Egipto; El Salvador; Guatemala; Honduras; Hong Kong, China; India; Indonesia; Macao, China;
Maldivas; México; Pakistán; Paraguay; Perú; República de Corea; República Popular Democrática de Corea;
Sri Lanka; Tailandia; Uruguay y Viet Nam.
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3. El Consejo señaló que el ATV es parte integrante de la OMC y que su aplicación plena y
efectiva tiene una importancia crucial para la credibilidad del sistema multilateral de comercio.
También hizo hincapié en que es importante cumplir plenamente las disposiciones del ATV para
incrementar de forma significativa las posibilidades de acceso de los pequeños abastecedores y de los
países menos adelantados.

4. En este sentido, el Consejo consideró que era injusto y contrario a los principios del
multilateralismo y al todo único el hecho de que algunos países desarrollados vincularan el ritmo de la
liberalización de los contingentes a concesiones adicionales en materia de acceso a los mercados por
los países en desarrollo.  También expresó su preocupación por la discriminación a que da lugar el
hecho de que se eliminen restricciones contingentarias respecto de determinados países no
pertenecientes a la OMC, a la vez que se mantienen respecto de países en desarrollo Miembros de
la OMC, y por la renuencia de un importante país desarrollado que mantiene limitaciones a
comprometerse a suprimir las prescripciones en materia de visados para los productos integrados.

5. El Consejo declaró que los países desarrollados que mantienen limitaciones deberían hacer
extensivos a todos los países en desarrollo los beneficios de la liberalización en relación con los
productos integrados.

6. El Consejo observó con preocupación que, aunque la mayor parte de los productos textiles y
las prendas de vestir sometidos a limitaciones sólo se integrarán al final del período de transición, los
principales países desarrollados que mantienen limitaciones aún no han adoptado medidas que
permitan un ajuste industrial continuo y una mayor competencia en sus mercados.  Decidió seguir
atento para evitar que se socave de alguna forma la liberalización.  Asimismo, decidió oponerse a
cualquier medida de acoso comercial impuesta por esos países, como por ejemplo el recurso
injustificado a las medidas antidumping y de salvaguardia y/o los cambios en las normas de origen.
El Consejo solicitó a la secretaría de la OITP que siguiera de cerca la evolución en estos ámbitos.

7. El Consejo expresó su satisfacción por las medidas y el seguimiento que se han puesto en
práctica desde la última reunión para poner de relieve las preocupaciones de los miembros de la
Oficina y exponerlas enérgicamente en todas las ocasiones posibles, en las reuniones y por medio de
comunicaciones y visitas a interlocutores comerciales.  El Consejo decidió aprovechar cualquier
oportunidad para lograr sus objetivos, en particular en el marco de los preparativos de la Cuarta
Conferencia Ministerial de la OMC y del segundo examen general de la aplicación del ATV por el
Consejo del Comercio de Mercancías de la OMC.

8. Las comunicaciones de los representantes de las asociaciones de importadores de los Estados
Unidos y Europa, y las conversaciones mantenidas con éstos sobre diversas cuestiones de interés
común resultaron extremadamente valiosas para comprender la situación actual de los mercados y
entender los retos a los que habría que hacer frente en el futuro.

9. Fue muy apreciada la presencia del Presidente del Órgano de Supervisión de los Textiles de
la OMC y de los representantes de la OMC y de la UNCTAD, y sus comunicaciones dieron lugar a un
provechoso intercambio de opiniones.

10. El Consejo dio la cordial bienvenida a Viet Nam como miembro de la Oficina y manifestó su
deseo de lograr una cooperación mutuamente beneficiosa, que incluiría la celebración de una reunión
del Consejo de Representantes en ese país.
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11. El Consejo de Representantes de la OITP expresó su profundo agradecimiento al Gobierno
del Brasil y a la Asociación Brasileña de la Industria de los Textiles y el Vestido (ABIT) por haber
acogido la reunión en Río de Janeiro del 11 al 14 de junio de 2001.  La inauguración de la reunión
estuvo a cargo del Ministro Alcides Prates, representante personal del Ministro de Relaciones
Exteriores.  El Sr. Stuart Harbinson de Hong Kong, China, fue elegido Presidente, y los
Sres. Alcides Prates y William Ehlers del Uruguay fueron elegidos Vicepresidentes de la reunión.

__________


